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V I S T O, para resolver, el Toca número 462-2018, formado con motivo del recurso de apelación interpuesto por la demandada  ELIMINADO, en contra de la sentencia definitiva de 30 treinta de abril de 2018 dos mil dieciocho, pronunciada por la Juez Segundo de lo Familiar de esta Ciudad, en el expediente número 65/2018, relativo al JUICIO DE TRAMITACIÓN ESPECIAL POR DIVORCIO INCAUSADO, promovido por  ELIMINADO, en contra de ELIMINADO; y,

R E S U L T A N D O:




PRIMERO. – La sentencia impugnada concluyó con los puntos resolutivos siguientes: “PRIMERO.- Este Juzgado Segundo de lo Familiar resultó competente para conocer del presente juicio. SEGUNDO.- Procedió la vía de Tramitación Especial. TERCERO.- La personalidad de las partes ELIMINADO y ELIMINADO no originó controversia. CUARTO.- Se decreta el divorcio incausado de ELIMINADO y ELIMINADO, disolviéndose el vínculo matrimonial que los une, y como consecuencia de lo anterior recobran ambas partes su aptitud para contraer nuevo matrimonio. QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente sentencia, remítase copia certificada de la misma al Director del Registro Civil de San Luis Potos, (sic) S.L.P., y Oficial Primero del Registro Civil de esta Ciudad, para que procedan en términos de los artículos 97 del Código Familiar del Estado de San Luis Potosí, 111 y 112 de la Ley del Registro Civil del Estado de San Luis Potosí, para que con base en el acta de matrimonio asentada bajo el número 00311, registrada el día 24 veinticuatro de septiembre de 1991 mil novecientos noventa y uno, que se refiere al enlace matrimonial de ELIMINADO y ELIMINADO, celebrado ante dicha Oficialía, se sirvan realizar las anotaciones correspondientes. SEXTO.- En virtud de que la demandada ELIMINADO no aceptó la propuesta del convenio en los términos propuestos y a su vez realizó contrapuesta del mismo, en términos del último párrafo del artículo 86 BIS del Código Familiar Vigente, y toda vez que las partes no se pusieron de acuerdo, en tal virtud, como ya se estableció en párrafos que anteceden, atendiendo a la dignidad humana como derecho natural superior esta autoridad judicial únicamente se pronunciara respecto de la solicitud de divorcio; por lo que dichas inconformidades serán resueltas en la vía incidental que corresponda, las cuales deberán continuarse hasta la total resolución de las demás prestaciones que se hayan ventilado. SÉPTIMO.- No se hace especial condenación en pago de costas. OCTAVO.- En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 84, fracción XLIII y 87, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, y atendiendo a lo previsto en el transitorio noveno de la referida Ley, en correlación al numeral 17 del Reglamento del Poder Judicial del Estado para la aplicación de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, se hace saber a las partes que la presente sentencia una vez que cause ejecutoria, estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten, conforme al procedimiento de acceso a la información, previa protección de datos personales; lo anterior, sin perjuicio de la protección de oficio que al respecto operará a su favor. NOVENO.- Notifíquese.”.



SEGUNDO. – Inconforme con la sentencia definitiva anteriormente señalada, la demandada ELIMINADO, interpuso recurso de apelación en su contra, el cual fue admitido en ambos efectos por el juez del conocimiento, mediante auto de 21 veintiuno de mayo del 2018 dos mil dieciocho, mismo que por cuestión de turno correspondió conocer a esta Tercera Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado. Una vez llegados los autos a este Órgano Colegiado mediante proveído de 29 veintinueve de junio del 2018 dos mil dieciocho, se admitió a trámite el recurso; confirmándose la calificación de grado realizada por la juez de origen, de igual forma, dentro del mismo auto se tuvo a la parte apelante por expresando sus agravios, contestados por la parte actora ELIMINADO, y el Agente del Ministerio Público desahogó la vista que se le dio con el recurso interpuesto. Asimismo, en el auto dictado por esta Sala, se hizo del conocimiento de las partes litigantes, el derecho que les asiste para manifestar su conformidad o inconformidad para que sus datos personales señalados en la numeral 3° fracción XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, se incluyan en la publicación que se haga del presente fallo, sin que hubiesen manifestado nada al respecto. De igual manera, se citó a las partes para resolver el presente asunto, por lo que se ordenó el turno del Toca, correspondiendo aleatoriamente a la Magistrada Ponente la formulación y presentación del proyecto de resolución; cabe mencionar que dicho proveído se notificó al actor en 02 dos de julio de 2018 dos mil dieciocho y a la demandada en 03 tres del mismo mes y año; y,    
C O N S I D E R A N D O:




PRIMERO. – Esta Sala es competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 936 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, en concordancia con el 1°, 3°, 4°, fracción I, 7°, 21 y 25 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de San Luis Potosí, toda vez que el recurso de apelación del que se conoce, se interpuso en contra de una sentencia definitiva que pronunció un Juez de primera instancia sobre el cual se tiene jurisdicción.




SEGUNDO. – Los conceptos de agravio que hace valer ELIMINADO, son del tenor literal siguiente: “PRIMERO.- es (sic) de señalar que el C. Juez Segundo De Lo (sic) Familiar al determinar la sentencia que aquí se combate deja en un estado de indefensión jurídica a la impétrate (sic), al dejar de proveer sobre la pensión alimenticia de que deben de gozar los hijos de la suscrita, dejando en completo desamparo e incertidumbre jurídica a ELIMINADO Y ELIMINADO pues aun y cuando el actor faltó a sus deberes al dejar de señala (sic) donde labora y con ello hace imposible el señalamiento de la garantía, pues la manifestación, que realiza “que señala como garantía los ingresos que obtiene”, SIN SEÑALAR DONDE LABORA, es contradictorio del ánimo de cumplir con las obligaciones que por ley se encuentra obligado. La Juez Segundo De Lo (sic) Familiar, al omitir pronunciarse sobre tal obligación es claro que en la presente controversia dejó de lado el interés superior del menor, pues no aplicó la suplencia de agravios en beneficio de la menor, y del hijo que requiere de los alimentos, ya que aun y cuando se peticionó dicho beneficio a favor de la menor el juez desoyó dicha suplica y dictaminó de manera procesal y formal sin que le conceda beneficio alguno a los alimentistas, siendo que la legislación es muy clara e impone tal obligación al juzgador de velar por el derecho y las garantías fundamentales a que tienen dichos menores, y la familia como elemento preponderante de la sociedad, pues en esencia se ventila el que le conceda los alimentos y las prerrogativas para que en su entorno prevalezcan los conceptos a que señalan la ley de los derechos de los niños y las niñas a una vida sin violencia, pero al analizar el expediente origen de este toca, salta a la vista que dichos derechos de los menores no fueron salvaguardados, en virtud de que procesalmente se emitieron violaciones que afectan de manera sustantiva el dictado de la sentencia. Señala el Arábigo 91 Del (sic) Código Familiar Lo (sic) Siguiente: (REFORMADO P.O. 30 DE MAYO DE 2017) ARTÍCULO 91. La o el juez, al recibir una solicitud de divorcio incausado, tiene la facultad de decretar las medidas provisionales necesarias, a fin de proteger a la familia, el interés superior de las niñas, niños y adolescentes, así como para proteger a las personas incapaces. Y antes de que se provea sobre los derechos y obligaciones inherentes a la patria potestad o tutela de las hijas o hijos, la autoridad judicial podrá acordar, a petición de las abuelas, abuelos, tías, tíos, hermanas, o hermanos mayores, cualquier medida que se considere benéfica para las o los menores. La autoridad judicial podrá modificar esa decisión de acuerdo a lo dispuesto en los artículos, 165 y 283 fracción III de este Código. ARTÍCULO 92. La sentencia de divorcio fijará la situación de las hijas o hijos, para lo cual la autoridad judicial deberá resolver todo lo relativo a los derechos y obligaciones inherentes a la patria potestad, su pérdida, suspensión o limitación y, en especial, a la custodia y al cuidado de los mismos. De oficio o a petición de parte interesada, durante todo el procedimiento la autoridad judicial se allegará los elementos necesarios para ello, debiendo escuchar a ambos progenitores y a las o los menores, para evitar conductas de violencia familiar o cualquier otra circunstancia que amerite la necesidad de la medida, considerando el interés superior de éstos últimos. En todo caso protegerá y hará respetar el derecho de convivencia con los padres, salvo que exista peligro para la o el menor. La protección para las o los menores incluirá las medidas de seguridad, seguimiento y terapia necesarias para evitar y corregir los actos de violencia familiar, las cuales podrán ser suspendidas o modificadas en los términos previstos por el artículo 90 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de San Luis Potosí. Los arábigos que me anteceden y que son el señalamiento de las facultades que tiene el juez de lo familiar, fueron evidentemente conculcados pues el juez de lo familiar no ejercitó dichas facultades y en completa omisión a las obligaciones de proteger a los menores los dejó en completo estado de indefensión e incertidumbre pues en la sentencia que se recurre, no existe ningún señalamiento de los derechos de los menores y alimentistas, menos aún, ningún señalamiento de la obligación por cumplir por parte de sus ascendientes y ante tal omisión es evidente que la sentencia que se recurre es violatoria de los derechos humanos y derechos fundamentales y de los principios rectores de protección a la niñez. El actor fue beneficiado con la sentencia, que aquí se recurre, en donde lo que existe es el señalamiento de la disolución del vínculo matrimonial, porque es lo único que interesa al actor, pero el cumplimiento de sus obligaciones con sus hijos y alimentistas, así como la liquidación de los bienes que se formaron con el matrimonio no hay señalamiento y como se ha dicho “eso es lo que interesa al actor”, y por ende la sentencia ha dejado de lado los derechos inherentes a la familia y ante ello la sentencia pronunciada es ilegal por infundada e inmotivada. La sentencia, como lo hemos visto, afecta los derechos de percibir alimentos y por ende el adecuado desarrollo de una personalidad sana, equilibrada y armónica de los hijos, violando, así, sus derechos fundamentales. A efecto de robustecer mis conceptos me permito ofrecer el siguiente criterio jurisprudencial que tiene una exacta y debida aplicación en el caso que nos ocupa y que a la letra señala; Rubro: ALIMENTOS. EL EXAMEN DE SU CUMPLIMIENTO COMPRENDE NO SÓLO SU SUFICIENCIA, SINO TAMBIÉN LA REGULARIDAD DE SU PAGO Y ASEGURAMIENTO. Registro IUS: 170139, Localización: Novena Época. Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVII, Marzo de 2008, p. 1481, jurisprudencia, Civil. Número de tesis: I.3o.C. J/48. (la transcribe). Recordemos que el actuar del juzgador, en todo momento, se rige por el “interés superior de la infancia”; por tanto, todas las determinaciones judiciales deben partir de aquello que respete, no sólo un beneficio para los menores de edad, sino para brindarles una auténtica protección legal, la cual se reflejará en el ámbito personal del niño. Esto significa que la efectividad de una medida u orden judicial debe brindar estabilidad y tranquilidad al menor de edad. En ese orden de ideas, procede conceder una resolución en donde se estudie el derecho de la demandada, pero particularmente en donde se reclama el cumplimiento de las obligaciones del índole alimentarios a nuestra menor hija e hijo alimentista, pues la sentencia recurrida deja establecido como un derecho el incumplimiento de la actora, y se emita una resolución, para el efecto de que la juez de lo familiar, deje insubsistente la sentencia combatida y dicte otra en la que, se determine la obligación de ministrar alimentos por parte de los padres a sus hijos, y resuelva lo que en derecho proceda de manera fundada y motivada. Los menores también son titulares de derechos humanos, los cuales tienen que ser respetados y garantizados, no sólo por los progenitores, sino por quienes los tengan bajo su cuidado, así como por las autoridades del Estado. SEGUNDO.- Por otro lado se dejó de valorar el carácter procesal y las pruebas aportadas, como lo son la existencia de los bienes inmuebles o del caudal, a efecto de pronunciarse sobre la indemnización que sobre los bienes le corresponde a la demandada, en el expediente de origen, pues es de percatarse que el expediente se llevó acabo con la presentación del actor de un convenio en donde no señala los bienes inmuebles que se formaron en el decurso del matrimonio y de los bienes a que se encuentra afecto el matrimonio y que el demandado ha acreditado mediante las documentales la existencia de los bienes a repartir, indemnizar y/o liquidar, y que el actor no se presente personalmente a la audiencia de conciliación a pronunciar su inconformidad en un desdén de las normas procesales y que el juez de lo familiar deje sin señalar sobre el convenio propuesto por la demandada es conculcar de manera plena las normas de procedimiento y en esencia el A-Quo dejó de velar por sus derechos de la familia en el juicio de origen. Se dice que se afecta los derechos de la familia pues al dejar de señalar sobre la liquidación de bienes afectos al patrimonio de la familia aun y que se repartan, liquiden por la indemnización que corresponda, los mismos bienes pueden surtir los efectos de garantía de las obligaciones alimenticias, y al dejar de señalar sobre la procedencia de la indemnización es afectar también los derechos de familia. Señala el artículo 90 del Código Familiar. ARTÍCULO 90.- En la demanda de divorcio la parte actora podrá demandar de la o el otro cónyuge, una compensación hasta del cincuenta por ciento del valor de los bienes que hubiere adquirido durante el matrimonio, siempre que: I. (…), La autoridad judicial al dictar la sentencia de divorcio, resolverá sobre tal indemnización, atendiendo circunstancias como son: la edad y el estado de salud; la cualificación profesional y las probabilidades de acceso a un empleo; el tiempo dedicado o que se dedicara a los hijos; la colaboración con su trabajo en las actividades mercantiles, industriales o profesionales del otro cónyuge; la duración del matrimonio y de la convivencia conyugal; la perdida eventual de un derecho de pensión; el caudal y los medios económicos y las necesidades de uno y otro cónyuge; y cualquier otra que el juez considere relevante. De igual forma el arábigo 87 del código familiar del estado. (sic). Señala; (REFORMADO P.O. 30 DE MAYO DE 2017) ARTICULO 87. Las o los jueces del Ramo Familiar, o Mixtos, en su caso, están obligados a suplir la deficiencia de las partes en el convenio propuesto. Asimismo señala el diverso. ARTICULO 88.- El cónyuge que administre o cuide los bienes del otro y cuyos frutos se destinen a satisfacer las necesidades de la familia, tendrá derecho al cincuenta por ciento de la utilidad o ganancial (sic) neta que resulte. El juez de lo familiar no tomó en cuenta los convenios propuestos, ni para bien ni para mal, para sentenciar de manera superficial, pero lo obvio es que se violentaron las reglas de procedimiento, pues el actor no cumplió con la presentación de un convenio en donde se obligue de manera integral al cumplimiento de las obligaciones alimentarias, menos aún señaló los bienes adquiridos dentro del matrimonio y por tal consecuencia su liquidación, vía indemnización a la esposa por su aportación de capital a dicho (sic) familia, así la sentencia es parcial, y es contradictoria a la legalidad, y es determinantemente parcial favoreciendo los absurdos e irracionales intereses del demandado. Lo anterior es así, en razón de que las pruebas aportadas por la demandada acreditan de manera plena los bines (sic) existentes dentro del matrimonio, y da a lugar a las prestaciones reclamadas, es decir a lo señalado en el contrapropuesta vía convenio pues como se ha señalado en dicho expediente se encuentra que el demandado no compareció a la audiencia y aun así se determinó que nos (sic) existe señalamiento alguno en cuanto a la contrapropuesta, de ahí que la sentencia este infundada pues la determinación de que no exista señalamiento en cuanto a los bienes, en su repartición, por liquidación y/o indemnización, es condicionante de que los elementos del matrimonio no se extinguen, máxime que como se ha señalado el bien identificado en calle de ELIMINADO del fraccionamiento ELIMINADO, se encuentra a nombre de los dos cónyuges y por lo que respecta al bien inmueble ubicado en calle  ELIMINADO del fraccionamiento ELIMINADO, ambos de esta ciudad capital, se encuentra a nombre del actor pero con un crédito hipotecario que se está pagando en proporción de dos a uno, lógicamente como se ha acreditada (sic) la proporción de dos los paga ELIMINADO. Así en conclusión, y en virtud de que el convenio ofrecido por el actor no señala nada en cuanto a los bienes inmuebles adquiridos, y la contra propuesta de convenio, ofrecida por la de la voz, aun y cuando señala de manera clara y honesta el cumplimiento de obligaciones así como la liquidación de bienes acumuladas (sic) dentro del matrimonio, y siendo que como se ha dicho, que previo cumplimiento de las obligaciones alimenticias que nos corresponde a ambos progenitores respecto de nuestros hijos, y en virtud de la inconformidad total de (sic) actor de convenio alguno, me perito solicitar la liquidación de los bienes y derechos que le corresponden a la suscrita, de los señalados bienes a efectos de obtener la parte proporcional de manera proporcional, es decir que la casa de ELIMINADO de # ELIMINADO del fraccionamiento ELIMINADO de esta ciudad capital, se ponga a la venta a efecto de que de la liquidación que se efectúe se me entregue el 50% de dicha venta, de igual forma se ponga a la venta los derechos de la casa ubicado en calle ELIMINADO No. ELIMINADO del fraccionamiento ELIMINADO de esta ciudad capital, y se (sic) la venta que corresponda se me entregue el 50% de dicha capital, (aun y cuando a la fecha la suscrita ha pagado más del doble de lo que ha pagado el actor), pues nótese que mientras el actor paga ELIMINADO, y la suscrita se ha encargado de pagar el crédito otorgado por ELIMINADO mediante una mensualidad continua y sucesiva en promedio de ELIMINADO, al ELIMINADO desde que se otorgó a la fecha, sirve esto de ejemplo para señalar que ha sido la suscrita la que ha aportado la mayor cantidad de dinero para la adquisición de los bienes, pues como empresaria he tenido ingresos muy al doble de lo que ha obtenido el actor y esto se ha visto reflejado en la adquisición de los bienes. A efecto de robustecer mis conceptos me permito ofrecer el siguiente criterio jurisprudencial que tiene una exacta y debida aplicación en el caso que nos ocupa y que a la letra señala; INDEMNIZACIÓN AL CÓNYUGE DEDICADO PREPONDERANTEMENTE AL HOGAR, O AL CUIDADO DE LOS HIJOS. ELEMENTOS QUE DEBEN ATENDERSE PARA FIJAR SU PORCENTAJE. Época: Novena Época. Registro: 167914. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIX, Febrero de 2009. Materia(s): Civil Tesis: I.4o.C. 177 C. Página: 1892. (la transcribe). En tal consecuencia para lo concerniente a la indemnización que me corresponde como esposa del actor, amén de cómo se ha dicho la aportación del capital, y formación de los bienes inmuebles ha sido preponderantemente por parte de la suscrita, así la superioridad deberá realizar el análisis que corresponde de la tramitación del divorcio, y valoración de cada una de las pruebas aportadas en la contestación de demanda y en caso de no ser conformes con la contrapropuesta fallar determinando la liquidación de los bienes a efectos de liquidar los que en derechos (sic) corresponde a la demandada. Por último a ya (sic) efecto de determinar la procedencia del recurso me permito ofrecer el siguiente criterio jurisprudencia (sic), que tiene una exacta y debida aplicación en el caso que nos ocupa y que a la letra señala; DIVORCIO INCAUSADO. LAS RESOLUCIONES QUE DISUELVEN EL VÍNCULO MATRIMONIAL SIN DECIDIR TOTALMENTE LAS CUESTIONES INHERENTES AL MATRIMONIO, NO SON DEFINITIVAS PARA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO). Época: Décima Época. Registro: 2004903. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XXVI, Noviembre de 2013, Tomo 2 Materia(s): Común. Tesis: VII.1o. (IV Región) 2 C (10a.) Página: 1317. (la transcribe). Sobre la sentencia que fue dictada de manera Inequitativa en virtud de que la determinación de la disolución del vínculo matrimonial, fue realizada sin valorar la contrapropuesta de convenio, pues de las probanzas aportadas por la demandada se llega a la firme convicción de que la (sic) dos hijos necesitan alimentos y por ello la pensión alimenticia que se debe de acordar de manera definitiva, de manera proporcional a los ingresos que percibe el actor y en consecuencia también el demandado y en esencia el Juez o el a-quo no valoró de manera justa y proporcional la determinación de los alimentos por concepto de pensión alimenticia. No se debe de perder de vista que la liquidación de los bienes que se adquirieron en el transcurso matrimonial, vía indemnización es impostergable más aun y cuando existe e (sic) señalamiento y acreditación de dichos bienes y en caso de que no prospere ningún convenio pues la determinación de ley es en una proporción y con ello determinar su procedencia y liquidación de los bienes.”.




TERCERO. – Analizadas las constancias de autos, con relación a los motivos de inconformidad vertidos por la diversa demandada y apelante, se arriba a la conclusión de que los mismos resultan ser infundados e inoperantes.




Previo al análisis de los anteriores motivos de disenso, para una mejor comprensión del asunto que nos ocupa, es de señalar como antecedentes relevantes del caso, lo siguiente: 




En escrito recibido ante la Oficialía de Partes Común a los Juzgados Civiles, Mercantiles y Familiares en 16 dieciséis de enero de 2018 dos mil dieciocho y turnado al día siguiente al Juzgado de origen, compareció ELIMINADO a demandar en la vía de tramitación especial y de conformidad con lo establecido en el artículo 86 BIS del Código Familiar del Estado a ELIMINADO por ELIMINADO la disolución del vínculo matrimonial, agregando conjuntamente a su escrito inicial, su propuesta de convenio y diversos anexos que creyó pertinentes. 




Por auto de 17 diecisiete de enero de 2018 dos mil dieciocho, previo a admitir la solicitud del promovente, el órgano jurisdiccional primario, requirió a ELIMINADO para que en el término de tres días aclarase su prestación relativa a la disolución del vínculo matrimonial, en términos de los artículos 86, fracción I y 86 BIS del Código Familiar del Estado, de acuerdo al decreto número 0654, publicado en 30 treinta de mayo de 2017 dos mil diecisiete.




En proveído de 08 ocho de febrero de 2018 dos mil dieciocho, previa petición del actor, se tuvo a ELIMINADO por demandado el divorcio incausado a ELIMINADO por lo que se admitió a trámite la demanda en la vía propuesta y se ordenó dar vista a la demandada para que en el término de 3 tres días manifestase su conformidad con la propuesta de convenio o en su caso presentase su contrapropuesta de convenio, lo que así aconteció a través del actuario judicial adscrito al órgano jurisdiccional primario en 20 veinte de febrero de la anualidad que corre.




Por auto de 27 veintisiete de febrero de 2018 dos mil dieciocho, se tuvo a ELIMINADO por contestando en tiempo y forma la demanda entablada en su contra con contrapropuesta de convenio, se fijó fecha y hora para la celebración de una junta de avenimiento entre las partes y se agregó oficio signado por el representante social adscrito al Juzgado, por medio del cual se le tuvo por manifestando su conformidad con el trámite del juicio.




En proveído de 06 seis de marzo de 2018 dos mil dieciocho, se tuvo a ELIMINADO por interponiendo recurso de revocación en contra del auto de 27 veintisiete de febrero de 2018 dos mil dieciocho, por lo que se ordenó su substanciación. 




Por auto de 15 quince de marzo de 2018 dos mil dieciocho, se tuvo a ELIMINADO por contestando la vista que se le dio con respecto al recurso de revocación interpuesto por el actor, y con ello se citó para resolver ese recurso, lo que así aconteció en 04 cuatro de abril de 2018 dos mil dieciocho, en cuyo fallo se decretó improcedente el recurso de revocación interpuesto por ELIMINADO y se declaró firme el proveído de 27 veintisiete de febrero de 2018 dos mil dieciocho. Consecuentemente, y en virtud de que a esa fecha había transcurrido ya el día y la hora fijada para celebrar la audiencia de avenimiento decretada en el auto recurrido, se fijó de nueva cuenta las 09:00 nueve horas del 16 dieciséis de abril de 2018 dos mil dieciocho, para llevarla a cabo. 




En diligencia de 16 dieciséis de abril de 2018 dos mil dieciocho, se hizo constar la presencia de ELIMINADO y la inasistencia de la parte actora, dando cuenta a la titular del Juzgado con un escrito presentado por ELIMINADO del que se dijo que sus manifestaciones serían tomadas en cuenta al momento de resolver; y, a virtud de que no fue posible conciliar a las partes, el juicio se citó para resolver, lo que así aconteció en 30 treinta de abril de 2018 dos mil dieciocho, y cuyo fallo constituye la materia del recurso de apelación que nos ocupa.




Ahora bien, la apelante señala que la Juez al dictar la sentencia que combate, la dejó en estado de indefensión jurídica al no proveer sobre la pensión alimenticia que deben de gozar sus hijos, lo que es dejar a ELIMINADO y ELIMINADO ambos de apellidos ELIMINADO en completo desamparo e incertidumbre jurídica y en la impunidad a ELIMINADO pues él omitió decir el lugar en donde labora, por lo que es imposible señalar alguna garantía de alimentos, pues aún y cuando el actor señala los ingresos que obtiene, ello es contradictorio del ánimo de cumplir con las obligaciones que la ley le impone, por lo que considera que la A quo deja de lado el interés superior de la infancia al no aplicar la suplencia de agravios en beneficio de su hija menor de edad y de su hijo que requiere alimentos, pues aún y cuando ella pidió ese beneficio, la Juez desoyó esa suplica y dictaminó de manera procesal y formal, aún y cuando la legislación es clara e impone la obligación a la Juzgadora de velar por el derecho y las garantías fundamentales que tiene sus hijos; dice también, que los artículos 91 y 92 del Código Familiar del Estado, señalan las facultades que tiene un Juez de lo familiar, pero que la A quo conculcó esas hipótesis normativas, pues en la sentencia recurrida no existe ningún señalamiento de los derechos que tienen tanto la menor de edad como el alimentista, menos aún sobre las obligaciones que tiene los padres, por lo que el fallo de primera instancia es violatorio de derechos humanos, de derechos fundamentales y de los principios rectores de la protección a la niñez, por lo que considera que el actor fue beneficiado con la sentencia que recurre, pues en ella sólo existe el señalamiento de la disolución del vínculo matrimonial, porque es lo único que a él le interesa, pero que del cumplimiento de los alimentos de sus hijos y la liquidación de los bienes que formaron en el matrimonio no hay señalamiento, por lo que dice que se dejan de lado los derechos inherentes a la familia, lo que deriva en un fallo ilegal por infundado e inmotivado. 




Motivo de agravio que resulta infundado, en virtud de que el juicio principal versa sobre la disolución del vínculo matrimonial entre ELIMINADO y ELIMINADO a través de la figura jurídica denominada “divorcio incausado” que prevé el artículo 86 BIS del Código Familiar del Estado, y que a su literalidad dispone: “La o el cónyuge que desee promover juicio de divorcio incausado, además de cumplir con los requisitos que establece el artículo 253 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de San Luis Potosí, deberá acompañar a su escrito inicial de demanda, una copia certificada del acta de matrimonio y de las de nacimiento de sus hijas o hijos, copia simple de la solicitud y propuesta de convenio, tendiente a regular las consecuencias jurídicas de la disolución del vínculo matrimonial, mismo que deberá contener, por lo menos, los siguientes requisitos: I. La designación de la persona que tendrá la guarda y custodia de las o los hijos menores, o incapaces; II. Las modalidades bajo las cuales el padre o madre, que no tenga la guarda y custodia, ejercerá el derecho de convivencia; III. La forma o términos bajo los cuales se atenderán o cubrirán las necesidades de las hijas o hijos, y, en su caso, de la o el cónyuge, a quien deba darse alimentos, tanto durante el procedimiento, como después de decretarse el divorcio, así como las medidas conducentes, en caso de que la mujer se encuentre en cinta; especificándose forma, lugar y fecha del pago, así como la garantía para asegurar el debido cumplimiento; IV. La designación de la o el cónyuge al que corresponderá, en su caso, el uso del domicilio conyugal y el menaje de casa; V. La forma y términos de administrar los bienes de la sociedad conyugal durante el procedimiento y hasta que se liquide, así como la forma de liquidarla, exhibiendo al efecto, las capitulaciones matrimoniales, el inventario, avalúo y el proyecto de participación. Para el caso de que los cónyuges hayan celebrado el matrimonio bajo el régimen de separación de bienes, deberá tomarse en consideración lo establecido en los artículos siguientes, y VI. La compensación, en el caso de que los cónyuges hayan celebrado el matrimonio bajo el régimen de separación de bienes, la que no podrá ser superior al cincuenta por ciento del valor de los bienes que hubieren adquirido, a que tendrá derecho la o el cónyuge que, durante el matrimonio, se haya dedicado preponderantemente al desempeño del trabajo del hogar y, en su caso, al cuidado de los hijos. El Juez de lo Familiar o el Juez Mixto, en su caso, resolverá atendiendo a las circunstancias específicas de cada caso. Con el convenio de referencia, se dará vista al otro cónyuge, para que al contestar la demanda, manifieste su conformidad con el mismo o, en su caso, presente contrapropuesta de convenio. Para el caso de que las partes no se pongan de acuerdo en los temas relativos a la guarda y custodia de las o los hijos; el régimen de convivencia con la madre o padre no custodio; los alimentos, entre otros, la autoridad judicial se pronunciará respecto de la solicitud de divorcio; y en la vía incidental que corresponda, se deberá continuar hasta la total resolución de los demás temas que se hayan ventilado.”




En ese sentido, dicho precepto legal, establece lo siguiente:

· La o el cónyuge que desee promover el juicio de divorcio incausado, además de cumplir con los requisitos que establece el artículo 253 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, deberá acompañar a su libelo inicial, una copia certificada del acta de matrimonio y de las de nacimiento de sus hijos, una copia simple de la solicitud de divorcio y propuesta de convenio, en el que se regulará las consecuencias jurídicas de la disolución del vínculo matrimonial, y que por lo menos deberá contener quien de los cónyuges detentara la guarda y custodia de los hijos; la modalidad de convivencia entre el padre no custodio y los hijos; la forma y términos de cubrir las necesidades de las hijas y los hijos, y en su caso de la o el cónyuge a quien deba darse alimentos; la designación de la o el cónyuge al que corresponderá el uso del domicilio conyugal y el menaje de la casa; la manera en cómo se administraran los bienes de la sociedad conyugal durante el juicio y hasta que se liquide; en caso de que el matrimonio se hubiese celebrado bajo el régimen de separación de bienes, deberá señalarse la compensación, la que no podrá ser superior al cincuenta por ciento del valor de los bienes adquiridos, a que tendrá derecho la o el cónyuge que, durante el matrimonio, se hubiese dedicado preponderantemente al desempeño del hogar y, en su caso, al cuidado de los hijos, el Juez resolverá atendiendo a las particularidades de cada caso. 

· Que, con el convenio que contenga lo antes descrito, se dará vista al otro cónyuge, para que, al contestar la demanda, diga si es conforme con el mismo o, en su caso, presente una contrapropuesta de convenio. 

· Que, si los cónyuges no llegasen a un acuerdo en lo relativo a la guarda y custodia de las hijas y los hijos; el régimen de convivencia; los alimentos, entre otros aspectos, el órgano jurisdiccional se pronunciará respecto de la solicitud de divorcio; y, en la vía incidental, se deberá continuar hasta la total resolución de los demás temas que se hayan ventilado. 



Así, en las anotadas disposiciones, fue que la Juez en el considerando séptimo de la sentencia recurrida, textualmente determinó lo siguiente: “SÉPTIMO.- Ahora bien, respecto a la propuesta de convenio de fecha 15 quince de Enero del 2018 dos mil dieciocho, visible a foja 7, 8 y 9 del sumario, realizada por el actor ELIMINADO en el que propone lo relativo a la guarda y custodia, pensión alimenticia, convivencias, entre otros; al respecto y en virtud de que la demandada ELIMINADO no aceptó la propuesta del convenio y que incluso realizó contrapropuesta del mismo; en términos del último párrafo del artículo 86 BIS del Código Familiar Vigente, y toda vez que las partes no se pusieron de acuerdo, como ya se estableció en párrafos que anteceden, atendiendo a la dignidad humana como derecho natural superior, esta autoridad judicial únicamente se pronunciará respecto de la solicitud de divorcio; por lo que dichas inconformidades serán resultas en la vía incidental que corresponda, las cuales deberán continuarse hasta la total resolución de las demás prestaciones que se hayan ventilado.”. 




Por consiguiente, si la Juez respecto de la propuesta de convenio realizada por ELIMINADO en el que éste propone, entre otras cosas, lo relativo a la guarda y custodia, pensión alimenticia y convivencias de sus hijos, dijo que ELIMINADO no aceptó esa propuesta y hasta incluso formuló su contrapropuesta del mismo, y con fundamento en el artículo 86 BIS del Código Familiar del Estado, argumentó que ante la falta de acuerdo entre las partes con respecto al convenio propuesto por el actor y la contrapropuesta de la demandada, sólo se pronunció respecto a la solicitud de divorcio y, que las inconformidades previamente relatadas serían resueltas en la vía incidental, hasta la total resolución de las demás prestaciones que se hayan ventilado, resulta claro que contrario a lo expuesto por la quejosa en sus agravios, la A quo, en la sentencia recurrida no transgrede el principio del Interés Superior de la Infancia en perjuicio de ELIMINADO  ni de ELIMINADO por las siguientes razones:




De inicio, con respecto ELIMINADO hijo de las partes procesales, se destaca que actualmente tiene la edad de 21 años, por haber nacido en 08 ocho de diciembre de 1996 mil novecientos noventa y seis,  según se desprende de su acta certificada de nacimiento que el actor agregó a su demanda –foja 12 del juicio principal-, razón por la que como se adelantó, es infundado que se transgreda en su perjuicio el Interés Superior de la Infancia. Asimismo, de igual manera resulta infundado que se le deje en estado de indefensión, o bien se vulnere en su perjuicio el adecuado desarrollo de su personalidad así como sus derechos fundamentales a virtud de la falta de pronunciamiento de la A quo en cuanto a la manera en cómo se subvendrían sus necesidades alimenticias por parte de sus padres, toda vez que a decir de las partes, él se encuentra estudiando en la ELIMINADO pues lo cierto es, que con independencia del derecho que tiene de hacer valer sus propios derechos directamente dada su mayoría de edad, así como, de que sus progenitores en términos del artículo 148
 del Código Familiar, aún estuviesen obligados legalmente a otorgarle alimentos por estar estudiando, y no haber alcanzado la edad máxima para dejar de tener ese derecho, conviene destacar que de las constancias de autos que conforman el juicio principal, se evidencía que la manera de cubrir sus alimentos, no genera controversia entre las partes, toda vez que el padre afirma que su hijo vive con él, lo que confirma su madre y, además ella sostiene que la manera de cumplir con esa obligación con respecto a su hijo, es proporcionado lo necesario para pagar sus gastos escolares y de manutención y, que incluso proporciona productos de despensa para su alimentación, por lo que al existir plena conformidad en esos aspectos, es claro que no se puede sostener la violación de algún derecho en contra de ELIMINADO, lo que se puede incluso decidir en el incidente que prevé el artículo 86 BIS del Código Familiar del Estado –previo cumplimiento de las formalidades legales y de audiencia correspondientes-, fundamento legal que sostiene la sentencia recurrida, como se verá más adelante.  




Ahora, si bien ELIMINADO actualmente tienen la edad de 15 quince años por haber nacido en 16 dieciséis de noviembre de 2002 dos mil dos, según se prueba con la acta certificada de nacimiento que ELIMINADO allegó a los autos juntamente a su libelo inicial,–foja 13 del juicio principal-, aún y cuando como ya se ha visto que la A quo no realizó ningún pronunciamiento con respecto a los alimentos que ella requiere y la manera en como cada progenitor cumpliría con esa obligación, lo cierto es que ante la falta de acuerdo entre el convenio propuesto por el actor y la contrapropuesta de la demandada, esa consideración –de los alimentos- será resuelta dentro del incidente que prevé el último párrafo del artículo 86, BIS del Código del Estado, así como las demás prestaciones que se hayan tramitado, y en el cual, el Juzgador podrá actuar atendiendo a las facultades que la propia ley le otorga en tratándose de asuntos que involucren a menores de edad, tal como lo disponen los artículos 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 87 del ordenamiento legal en materia de familia, 1137 y 1138 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, así como los Tratados Internacionales en materia de Derechos Humanos e Interés Superior de la Infancia de los cuales el Estado Mexicano sea parte, por lo que será hasta ese momento en el que también se fije la garantía de alimentos que cada parte deba otorgar para avalar el cumplimiento de su obligación –alimentaria-, sin soslayar a lo anterior, que aún y cuando el actor dijo que su garantía consistía con su actividad laboral sin decir en qué lugar o en donde labora, lo cierto es que la demandada argumentó saber en qué lugar trabaja el actor, pues lo proporciona en su contrapropuesta de convenio –como se verá más adelante- y, si bien resulta cierto que la Juez en términos de los artículos 91
 y 92
 del Código Familiar del Estado –respectivamente- tiene el poder para determinar alguna medida provisional y que estas medidas tienen como finalidad proteger a la familia, al interese superior de la infancia de niñas, niños y adolescentes, y a personas incapaces; y, que dentro de la sentencia de divorcio se fijará la situación de las hijas e hijos y con ello la autoridad jurisdiccional deberá resolver todo lo relativo a los derechos y deberes inherentes a la patria potestad, su perdida, suspensión y limitación y, en especial, a la custodia y al cuidado de los hijos, también cierto es que las providencias precautorias a que hace referencia el artículo 91, tienen como objetivo la protección del interés superior de la infancia y de cualquier miembro de la familia, y aún y cuando la Juez no fijó ninguna de esas medidas con relación a los alimentos de ELIMINADO ELIMINADO y menos aún que las partes procesales la peticionaran, como incorrectamente lo afirma la apelante en cuanto a que ella lo peticionó, pues de los autos del juicio principal, no se advierte que así hubiese hecho, esta Sala advierte que dentro del expediente que conforma el juicio principal, no existe prueba alguna que indique que la hija menor de edad de las partes ELIMINADO esté en alguna situación de riesgo, de desamparo, o que ponga en peligro el desarrollo de su personalidad por no contar con alguna medida provisional de alimentos, pues en el caso, existe plena certeza de que su derecho alimentario se está satisfaciendo, toda vez que del convenio propuesto por el actor, se desprende que en la parte relativa a la forma y términos bajo los cuales se cubrirán las necesidades de las hijas o hijos, él sugiere lo consiguiente:

· Que, los alimentos de ELIMINADO se cubran de la manera en como se ha venido haciendo, que a su decir, son cubiertos por ELIMINADO ya que tiene ingresos suficientes para solventarlos y que él, seguirá cubriendo como lo ha hecho, la colegiatura de los estudios que su hija desarrolla en el ELIMINADO además de entregarle la cantidad de ELIMINADO semanales para sus gastos diarios de escuela, quedando como garantía de los alimentos, el trabajo que desempeña actualmente.




Luego, ELIMINADO al dar contestación a la demanda entablada en su contra, en los puntos “11”, “12” y “13”, del capítulo de hechos, esencial y respectivamente dijo, lo siguiente:

Que, el actor, está en posibilidades de dar alimentos a sus hijos ELIMINADO y ELIMINADO ambos de apellidos ELIMINADO ya que el primer estudia en la ELIMINADO y la segunda en el ELIMINADO Que, ELIMINADO vive con su papá en el domicilio ubicado en ELIMINADO Que, ella y su hija ELIMINADO habitan el domicilio ubicado en ELIMINADO Así, en la contrapropuesta de convenio que conjuntamente acompañó a su contestación de demanda, ELIMINADO en la fracción II denominada de alimentos, substancialmente señaló lo siguiente: 

· Que, existe la obligación de proporcionar alimentos a ELIMINADO y a ELIMINADO ambos de apellidos ELIMINADO por lo que ella se compromete a pagar los gastos escolares y gastos de manutención e incluso proporcionarle de manera económica y/o productos de despensa que sean necesario para la alimentación de su hijo ELIMINADO en tanto, con lo que respecta a ELIMINADO pide que el actor, se haga cargo de los gastos escolares de su hija, tales como inscripciones, cuotas de padres de familia, libros y útiles escolares que se requieran en el periodo anual escolar, colegiaturas, viajes de estudio y demás gastos inherentes a la educación de su hija, sostiene aceptar la garantía de alimentos propuesta por el actor, por lo que solicitó se girara oficio a la empresa ELIMINADO en que dijo trabaja ELIMINADO y que ella se compromete a otorgar alimentos a ELIMINADO tal como vestido, calzado y diversiones; asimismo, señala que el actor dé a su hija la cantidad de ELIMINADO semanales para sus gastos, indicando que existe una tarjeta de débito de la Institución Bancaria denominada ELIMINADO para ello; finalmente señaló, que los gastos de competencias deportivas, gastos de dentista, oftalmológicos, médicos –neurológicos o de cualquier rama de la medicina, ya sean de urgencias médicas-, tanto de  ELIMINADO como de ELIMINADO ambos de apellidos ELIMINADO, serán cubiertos al ELIMINADO por cada uno de los cónyuges.




Entonces, si las partes además de referir que su hijo mayor de edad ELIMINADO cohabita con su padre en el mismo domicilio –como ya se ha dicho-, y que la menor de edad ELIMINADO vive con su madre en un domicilio diverso al que vive el actor con su hijo, lo cierto es que su hija, está bajo el cuidado de su madre, y a más de que el actor señala que él paga los gastos escolares de ella, y que le da una cantidad semanal de ELIMINADO lo que fue corroborado por la demandada, pues así lo dijo en la contrapropuesta de convenio que realiza, resulta evidente, que contrario a lo expuesto por la quejosa, la estabilidad y tranquilidad de ELIMINADO no está contradicha, y más aún resulta infundado que en la sentencia apelada, se vulnere su derecho a percibir alimentos, ni menos aún se trasgreda su adecuado desarrollo a una personalidad sana, armónica y equilibrada, pues cada progenitor, previo a la contienda judicial que abarca el juicio principal, está a cargo de cada uno de sus hijos en donde aceptan que tienen obligación de proporcionarles ambos en los términos y forma que se han expuesto en la substanciación del juicio.




Por tanto, aún y si como ya vimos, que lo relativo a la hipótesis normativa que dispone el artículo 92 del Código Familiar del Estado, dispone que dentro de la sentencia de divorcio se fijará la situación de las hijas e hijos y con ello la autoridad jurisdiccional deberá resolver todo lo relativo a los derechos y deberes inherentes a la patria potestad, su perdida, suspensión y limitación y, en especial, a la custodia y al cuidado de los hijos, lo cierto es, que el divorcio peticionado en el juicio principal, encuentra su fundamento en el numeral 86 BIS del Código Familiar del Estado, previamente transcrito, y que prevé, entre otras cosas, que dentro de la acción de “divorcio incausado”, la falta de acuerdo entre las partes en lo relativo a la guarda y custodia de las hijos o hijos, el régimen de convivencia con la madre o padre no custodio, los alimentos y otras cuestiones, tiene como consecuencia que el órgano jurisdiccional sólo se pronuncie respecto a la solicitud de divorcio y, las anteriores diferencias, se resolverán vía incidental, tal y como lo determinó la Juez de primera instancia en la sentencia recurrida; es decir, existe una disposición legal expresa en la norma familiar estatal, que prevé el modo de dar solución a las diferencias que surgen en el “divorcio incausado” con relación a las hijas o los hijos, de lo que se deduce, que en el caso particular, no se deja en estado de indefensión ni se transgrede el Interés Superior de la Infancia de ELIMINADO ELIMINADO ante la falta de pronunciamiento por el momento de la Juez respecto a la pensión alimenticia a favor de ella, pues con esa determinación legislativa, se garantiza su acceso a una tutela judicial efectiva, púes será en la resolución que se dicte en el incidente de mérito, en donde se determine lo relativo a todas las demás prestaciones que se hayan ventilado, entre las que se encuentra los alimentos de mérito.




Entonces, bajo esas consideraciones, resulta claro que la falta de pronunciamiento de la Juez dentro de la sentencia que sólo decreta el divorcio de las partes procesales en términos del “divorcio incausado”, con relación a la manera en como cada progenitor cumplirá la obligación de proporcionar alimentos de sus hijos, en nada transgrede las hipótesis normativas de los artículos 91 y 92, por tanto, tampoco el interés superior de la infancia de ELIMINADO ni se beneficia únicamente al actor dejando de lado los derechos inherentes a la familia, pues es de destacarse, que la demandada en su escrito de contestación de demanda, expresó textualmente lo siguiente: “14.- Como divorciante expreso, mi entera voluntad y que es mi deseo disolver el vínculo matrimonial que me une al C. ELIMINADO por lo que propongo a su Señoría el convenio en vía de contrapropuesta, que se sustenta en los hechos expuestos tanto del actor como de la suscritas (sic) y que se presenta ante su señoría por separado, pero formando parte del asunto, que nos ocupa.”, además de que se insiste en que será en la sentencia que derive del incidente en cuestión, en donde se resuelva lo conducente a esa y otras obligaciones de la madre y del padre con relación a los hijos, razón por la cual, en la sentencia que se recurre, al sólo versar sobre la disolución del vínculo matrimonial entre ELIMINADO y ELIMINADO y no así lo relativo a la situación que guardaran los hijos con relación a sus padres, resulta infundado que la Juez debía aplicar en beneficio de ELIMINADO ELIMINADO, la suplencia de la queja en beneficio de ellos como lo refiere la apelante, ya que se ha dejado claro, que no está en estado de indefensión, ni en alguna situación de riesgo o desamparo, toda vez que la hija cohabita con su madre, aunado a que la manera en cómo se tutelan sus derechos, está prevista en la norma específica previamente indicada –artículo 86 BIS del Código Familiar del Estado-, lo que será materia de un diverso procedimiento, siendo esa la forma en como la autoridad respeta y garantiza los derechos humanos de la menor de edad, y en el caso, se insiste, existe certeza de que se están satisfaciendo sus derechos alimentarios.




En ese sentido, es que la tesis invocada por la apelante en su libelo de expresión de agravios, que a su rubro dispone, que: “ALIMENTOS. EL EXAMEN DE SU CUMPLIMIENTO COMPRENDE NO SÓLO SU SUFICIENCIA, SINO TAMBIÉN LA REGULARIDAD DE SU PAGO Y ASEGURAMIENTO.”
, resulta inaplicable en cuanto a la resolución que sólo decreta la disolución del vínculo matrimonial a través de la figura jurídica del “divorcio incausado”, pues aún y cuando resulta cierto que el cumplimiento de la obligación de alimentos, no sólo comprende su suficiencia sino también la regularidad de su pago y aseguramiento, lo cierto es, como ya se ha evidenciado en este fallo en varias ocasiones, esa proporcionalidad y temporalidad de cumplimiento por parte del actor y de la demandada con relación a sus hijos, será materia de la resolución que se dicte en el incidente en donde se resuelvan la totalidad de las prestaciones que se hayan ventilado, entre las que se encuentra, el pago de alimentos a ELIMINADO y a ELIMINADO ambos de apellidos ELIMINADO En diverso aspecto, la apelante señala que la sentencia apelada es ilegal por infundada e inmotivada, motivo de disenso que resulta infundado, en virtud de que la Juez de primera instancia sí fundo y motivó la resolución reclamada, dado que si por lo primero se entiende que en todo acto de autoridad han de expresarse los preceptos legales aplicables al caso y, por lo segundo, que deben señalarse las circunstancias especiales, razones particulares y causas inmediatas que se hayan tomado en cuenta para la emisión del acto de autoridad, se advierte que, a manera de fundamentación invocó el previamente invocado y transcrito artículo 86 BIS del Código Familiar del Estado.




Además, también expresó las razones particulares y circunstancias inmediatas que tomó en cuenta para sólo decretar la disolución del vínculo matrimonial entre ELIMINADO y ELIMINADO pues indicó que la demandada no aceptó la propuesta de convenio que el actor le propuso conjuntamente con la solicitud del divorcio incausado, en el que se propone entre otras cosas, lo relativo a la guarda y custodia, la pensión alimenticia y las convivencias; que, incluso la demandada realizó una contrapropuesta de convenio y, que a virtud de que las partes no llegaron a un acuerdo en lo relativo a la propuesta del convenio exhibido por el promovente y la contrapropuesta de la demandada, sólo se pronunció respecto a la solicitud de divorcio atendiendo a la dignidad humana como derecho natural superior. 




En tal virtud, es incuestionable que el fallo recurrido sí se encuentra fundado y motivado, pues se insiste, contiene la cita del precepto legal que la autoridad consideró aplicable al caso, así como la expresión de las circunstancias o razones particulares que llevaron a la Juez Segundo de lo Familiar del Primero Distrito Judicial del Estado, a concluir sólo en la disolución del vínculo matrimonial y dejar que las inconformidades entre las partes con relación al convenio y a la contrapropuesta de convenio serán resultas en la vía incidental que corresponda, las que deberán continuarse hasta la total resolución de las demás prestaciones que se hayan ventilado.




Es aplicable, en lo conducente, la jurisprudencia emitida por Segundo Tribunal Colegiado en materia Civil del Cuarto Circuito, que a su literalidad dispone: “FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. ARGUMENTOS QUE DEBEN EXAMINARSE PARA DETERMINAR LO FUNDADO O INFUNDADO DE UNA INCONFORMIDAD CUANDO SE ALEGA LA AUSENCIA DE AQUÉLLA O SE TACHA DE INDEBIDA. Al atender un motivo de desacuerdo relacionado con la fundamentación y motivación, para producir una respuesta congruente debe, del contexto integral de la argumentación del inconforme, advertirse si lo que imputa es ausencia de aquélla, o solamente la tacha de indebida, pues en la primer hipótesis bastará observar si la resolución contiene o no argumentos apoyados en la cita de preceptos legales para quedar en aptitud de declarar fundado o infundado el atinente motivo de desacuerdo. En cambio, en el segundo supuesto, cuando la fundamentación y motivación se tachan de indebidas, es menester apreciar los argumentos del motivo de desacuerdo, expresados para explicar por qué la invocación de preceptos legales se estima errónea, o por qué la motivación es incorrecta o insuficiente, pues será a la luz de tales razones que pueda establecerse lo fundado o infundado de la inconformidad.”




Establecido que ha sido lo anterior, esta Tercera Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, determina que las consideraciones vertidas por la Juez dentro del considerando séptimo de su sentencia, y que previamente ha sido transcrito en este fallo, no son controvertidas por la apelante, pues dentro de su libelo de expresión de agravios no se desprende ninguno tendiente a combatir que:

· Que, ella no aceptó la propuesta de convenio que ELIMINADO le propuso juntamente con la solicitud del divorcio incausado, en el que se propone entre otras cosas, lo relativo a la guarda y custodia, la pensión alimenticia y las convivencias.

· Que, incluso ELIMINADO realizó una contrapropuesta de convenio.

· Que, atendiendo a que las partes no llegaron a un acuerdo en lo relativo a la propuesta del convenio exhibido por el promovente y la contrapropuesta de la demandada, la autoridad judicial sólo se pronunció respecto a la solicitud de divorcio atendiendo a la dignidad humana como derecho natural superior. 

· Que, la determinación de la Juez de sólo pronunciarse respecto al divorcio bajo el principio de la dignidad humana, y a que las diferencias entre las partes para llegar a un acuerdo con relación al convenio propuesto por el actor y la contrapropuesta de convenio hecha por la demandada, se fundamenta en el artículo 86 BIS del Código Familiar del Estado.




Razón por la cual, se le tiene por conforme con ellas y, en términos del artículo 947
 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, tanto las consideraciones previamente aludidas y transcritas, así como el fundamento legal que las sostiene, están incólumes y rigen el sentido del fallo, pues la apelante dentro de su libelo de expresión de agravios sólo refiere que la Juez debió pronunciarse con respecto a la manera en como cada progenitor debía cumplir con su obligación de ministrar alimentos a sus hijos, así como lo concerniente a la compensación matrimonial –como se verá más adelante-, lo que lleva a concluir, que, no desconoce ni controvierte lo que la A quo determinó en cuento a que ella no aceptó la propuesta de convenio que ELIMINADO le propuso; que, incluso ELIMINADO realizó una contrapropuesta a ese convenio; que, atendiendo a que las partes no llegaron a un acuerdo en lo relativo a la propuesta del convenio exhibido por el promovente y la contrapropuesta de la demandada, la autoridad judicial sólo se pronunció respecto a la solicitud de divorcio atendiendo a la dignidad humana como derecho natural superior; y, que la determinación de la Juez de sólo pronunciarse respecto al divorcio bajo el principio de la dignidad humana, y a que las diferencias entre las partes para llegar a un acuerdo con relación al convenio propuesto por el actor y la contrapropuesta de convenio hecha por la demandada, se fundamenta en el artículo 86 BIS del Código Familiar del Estado, por lo que dichas determinaciones surten todas las consecuencias jurídicas que de ellas emanan.




Luego, la apelante se duele de que la Juez dejó de valorar el carácter procesal y las pruebas aportadas, como lo son la existencia de los bienes inmuebles o caudal, a efecto de pronunciarse sobre la indemnización que a ella le corresponde, precisando que el actor en su convenio no señaló los bienes inmuebles que se formaron en el decurso del matrimonio, ni probó sobre la existencia de los bienes a repartir, indemnizar y/o liquidar, que tampoco se presentó a la audiencia de conciliación, lo que considera un desdén de las normas procesales, al igual que la A quo no se pronunciase sobre el convenio propuesto por la demandada, lo que a su consideración deriva en que se dejó de velar por los derechos de la familia, sustentando su agravio en los artículos 87, 88 y 90 del Código Familiar del Estado, y reitera que la Juez no tomó en cuenta los convenios propuestos por las partes, lo que lleva a sentenciar de una manera superficial transgrediendo las normas esenciales del procedimiento, por lo que el fallo impugnado es parcial favoreciendo a los intereses del actor, pues la demandada probó la existencia de bienes conformados en el matrimonio, lo que da lugar a las prestaciones que reclama en la contrapropuesta del convenio, por lo que la sentencia también es infundada al no existir señalamiento en cuanto a esos bienes, lo que es condicionante de que los elementos del matrimonio no se extingan, más aún que el inmueble ubicado en ELIMINADO está a nombre de los dos cónyuges y el ubicado en ELIMINADO a nombre del actor, pero con un crédito que está pagado en proporción de dos a uno. Razón por la que dice solicita se pongan a la venta dichos bienes a efecto de llevar a cabo la liquidación de los bienes y derechos que a ella le corresponden de manera proporcional, amen de que dice que la aportación del capital y formación de esos bienes inmuebles, ha sido preponderantemente por parte de ella, por lo que considera que esta Sala deberá hacer un análisis de la tramitación del divorcio, y valorar las pruebas aportadas en la contestación de demanda y de no ser conformes con la contrapropuesta, se deberá fallar determinando la liquidación de los bienes, lo que considera es impostergable.




Disentimiento que se estima inoperante, pues como ya se ha visto en esta sentencia, en el fallo recurrido la Juez únicamente se pronunció sobre la solicitud de divorcio presentada por ELIMINADO lo que hizo en atención a la dignidad humana como derecho natural superior, a virtud de que la demandada no aceptó la propuesta de convenio presentada por el actor, en el que se detalló lo relativo a la guarda y custodia, pensión alimenticia, convivencias, entre otros aspectos y, que incluso ELIMINADO realizó una contrapropuesta del mismo, por lo que a virtud de ello, es que las inconformidades suscitadas entre las partes serán resueltas en la vía incidental que corresponda hasta la total resolución de las demás prestaciones que se hayan ventilado, consideraciones que la A quo fundamentó en el artículo 86 BIS del Código de Familiar del Estado, y que como ya hemos visto, en términos del numeral 947 del Código Procesal Civil del Estado, tanto la motivación como el fundamento legal previamente invocado, están incólumes y rigen el sentido del fallo, de lo que se desprende que en nada quiere decir, que la sentencia de primera instancia haya sido dictada de manera parcial a favor del actor, pues si bien la quejosa se duele acerca de que la Juez no se pronunció sobre el convenio presentado por ELIMINADO y la contrapropuesta de convenio presentada por ella, dentro de la cual en esta última, ella hace referencia a los bienes inmuebles que dice adquirieron durante el matrimonio, agregando juntamente a él lo que argumenta son los títulos de propiedad de cada uno de ellos, lo cierto es que aún y cuando dentro de la clausula VI, del numeral 86 BIS, se establece que: “VI. La compensación, en el caso de que los cónyuges hayan celebrado el matrimonio bajo el régimen de separación de bienes, la que no podrá ser superior al cincuenta por ciento del valor de los bienes que hubieren adquirido, a que tendrá derecho la o el cónyuge que, durante el matrimonio, se haya dedicado preponderantemente al desempeño del trabajo del hogar y, en su caso, al cuidado de los hijos. El Juez de lo Familiar o el Juez Mixto, en su caso, resolverá atendiendo a las circunstancias específicas de cada caso.”, también resulta cierto que dentro de ese numeral que sustenta la determinación de la Juez para decretar sólo el divorcio aludido en la sentencia apelada, se encuentra la consideración de que si las partes no se ponen de acuerdo con relación a los puntos descritos en las fracciones I a VI de ese numeral –86 BIS-, la autoridad judicial se pronunciará respecto de la solicitud de divorcio y, en la vía incidental que corresponda, se deberá continuar hasta la total resolución de los demás temas que se hayan ventilado, como sucedió en el juicio principal al no existir conformidad entre las partes con el convenio y la contrapropuesta a él, razón por la cual, será precisamente con la tramitación de ese incidente que la autoridad jurisdiccional podrá pronunciarse de cada una de las posturas con respecto a sus propuestas y atendiendo a las pruebas que se hubiesen aportado para ello, entre las que se encuentra la compensación a que alude la inconforme en sus agravios. En ese sentido, es que, con la disposición expresa de la ley en cuanto a la manera en como se llevará a cabo esa compensación matrimonial en lo que al “divorcio incausado” se refiere, es que tanto el Juez como esta Alzada por el momento se encuentra imposibilitada para pronunciarse al respecto, así como que los artículos 88
 y 90
 del Código Familiar del Estado que ELIMINADO cita en sus agravios, y la tesis emitida por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, en que la inconforme sostiene su agravio y que a su rubro establece: “INDEMNIZACIÓN AL CÓNYUGE DEDICADO PREPONDERANTEMENTE AL HOGAR, O AL CUIDADO DE LOS HIJOS. ELEMENTOS QUE DEBEN ATENDERSE PARA FIJAR SU PORCENTAJE.”
, no devienen aplicables al caso en particular, pues en ambos casos, será en términos del artículo 86 BIS, fracción VI con relación a su último párrafo, en que la prestación en cuestión quede resuelta una vez substanciado el incidente al que nos hemos venido refiriendo.




Apoya a lo anterior, la parte conducente y sólo en cuanto a su contendido en lo relativo a la tramitación del incidente de mérito a que se hace referencia en el texto de la tesis que la propia recurrente cita en sus agravios, y que a su literalidad dispone o siguiente: “CUESTIONES INHERENTES AL MATRIMONIO, NO SON DEFINITIVAS PARA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO). De conformidad con la doctrina jurisprudencial establecida por la Primera Sala del Máximo Tribunal del País en las tesis 1a./J. 111/2012 (10a.), 1a./J. 116/2012 (10a.), 1a./J. 120/2012 (10a.) y 1a./J. 137/2012 (10a.), publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVII, Tomo 1, febrero de 2013, páginas 592 y 519; y Libro XVIII, Tomo 1, marzo de 2013, páginas 709 y 634, de rubros: "DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LAS SENTENCIAS DICTADAS EN LOS RECURSOS DE APELACIÓN INTERPUESTOS CONTRA LA DETERMINACIÓN QUE, SIN DECRETARLO, RESUELVE CUESTIONES INHERENTES A LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, SON DEFINITIVAS PARA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO.", "DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LAS RESOLUCIONES INTERMEDIAS DICTADAS DURANTE EL DESARROLLO DEL JUICIO, CONCRETAMENTE ANTES DE LA DECLARACIÓN DE DIVORCIO, SON IMPUGNABLES A TRAVÉS DE LOS RECURSOS DE REVOCACIÓN Y APELACIÓN, SEGÚN LA NATURALEZA DE LA RESOLUCIÓN QUE SE PRETENDA IMPUGNAR (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL).", "DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LOS AUTOS Y LA SENTENCIA EMITIDOS DESPUÉS DE DECRETADA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL SON RECURRIBLES." y "DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES PROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA O SOLICITUD DE AQUÉL.", respectivamente, en los juicios de divorcio incausado, la resolución que decreta la disolución del vínculo matrimonial sólo tendrá el carácter de sentencia definitiva si al mismo tiempo resuelve totalmente las cuestiones inherentes al matrimonio, lo cual ocurre cuando las partes se ponen de acuerdo sobre todos los puntos contenidos en el convenio a que se refiere el artículo 28 de la Ley de Divorcio del Estado de Guerrero, de manera que el juzgador decreta el divorcio y sanciona el convenio en su totalidad, por considerar que éste no contraviene la ley; resolución que, al ser inapelable en términos del diverso 51 del mismo ordenamiento, es definitiva, por lo que en su contra procede el amparo directo; sin embargo, ello no ocurre cuando se decreta la disolución del vínculo matrimonial, pero sólo se aprueban algunos puntos del convenio en los que estuvieron de acuerdo las partes y se dejan a salvo sus derechos en relación con las demás cuestiones inherentes al matrimonio respecto de las que no hubo acuerdo para que los hagan valer en la vía incidental pues, en ese caso, la resolución que disuelve el vínculo matrimonial no constituye una sentencia definitiva, así como tampoco un fallo que hubiera puesto fin al juicio conforme a los artículos 34 y 170 de la Ley de Amparo en vigor (publicada en el Diario Oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece), sino que constituye una resolución intermedia o auto definitivo que no pone fin al juicio; por tanto, no es controvertible en la sede constitucional del amparo directo.”




Finalmente, la apelante considera una transgresión a las normas esenciales del procedimiento, que el actor no se hubiese presentado a la audiencia de conciliación que la A quo fijó para dirimir sus controversias, argumento que resulta infundado, pues en la diligencia de 16 dieciséis de abril de 2018 dos mil dieciocho, fecha en que se llevó a cabo aquélla audiencia de conciliación, si bien ELIMINADO no acudió de manera personal, sí compareció a dicha audiencia, sólo que lo hizo por escrito recibido por el Juzgado primigenio en esa misma fecha, en el que dijo que por el momento no era su deseo llegar a ninguna conciliación con su contraparte, a lo que la A quo acordó que esas manifestaciones sería atendidas al momento de resolver, y si bien el órgano jurisdiccional no lo dijo así, de ello se desprende que las diferencias suscitadas entre el actor y la demandada con relación al convenio y a la contrapropuesta de convenio, en las cuales no han podido llegar a un acuerdo, son las que serán resultas en el incidente previamente aludido, lo que en nada quiere decir, que con ello se transgredan las normas esenciales del procedimiento, pues esa determinación, como tantas veces lo hemos visto, encuentra su fundamento en el artículo 86 BIS del Código Familiar del Estado, por lo que de no considerarlo así, es como sí se actuaría en contravención a las normas esenciales del procedimiento, conculcando lo dispuesto por el artículo 53
 del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 




En las relatadas condiciones, ante lo infundado e inoperante de los agravios expuestos por ELIMINADO se CONFIRMA la sentencia definitiva de 30 treinta de abril de 2018 dos mil dieciocho, pronunciada por la Juez Segundo de lo Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado, en el expediente número 65/2018


CUARTO. – En esa tesitura, y a fin de dar cumplimiento al artículo 955 del Código de Procedimientos del Estado, esta Sala determina que aún y cuando en la resolución de primera instancia se decretó la disolución del vínculo matrimonial bajo la figura jurídica del “divorcio incausado”, y por ello la Juez no realizó condena alguna en costas, lo cierto es que la demandada inconforme con ello, fue que accionó a este órgano jurisdiccional de alzada, y al confirmarse la determinación judicial de primera instancia dado lo infundado e inoperante de sus motivos de disenso, por lo que es evidente que no obtuvo fallo favorable en esta segunda instancia, ante lo cual, procede condenar a la aquí apelante, a pagar a ELIMINADO las costas generadas por la tramitación de ambas instancias, al actualizarse la hipótesis prevista en el artículo 135, fracción II
 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.




QUINTO. – En virtud de que ninguna de las partes litigantes manifestó su inconformidad respecto a que sus datos personales señalados en el artículo 3° fracción XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, se incluyan en la publicación que se haga del presente fallo, con fundamento en lo dispuesto por los numerales 3°, 11, 12, 13, 18, 23, 87 fracción III y relativos de la ley en cita, así como de los preceptos legales números 13 fracción XIII, 14, 15 fracción I, 21 y 22 del Reglamento del Poder Judicial del Estado para la aplicación de la mencionada ley, hágase del conocimiento de las mismas que la sentencia pronunciada en el presente asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando así se solicite, incluidos los mencionados datos, conforme al procedimiento de acceso a la información, sin perjuicio de la protección que por mandato constitucional deba hacerse de oficio en relación a los mismos.



Por lo expuesto y fundado, se resuelve:




PRIMERO. – Esta Sala resultó competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación. 




SEGUNDO. – Los conceptos de agravio hechos valer por la parte demandada y apelante ELIMINADO, resultaron ser infundados e inoperantes.




TERCERO. – En consecuencia, SE CONFIRMA la sentencia definitiva de 30 treinta de abril de 2018 dos mil dieciocho, pronunciada por la Juez Segundo de lo Familiar de esta Capital, dentro del expediente número 65/2018, relativo al JUICIO DE TRAMITACIÓN ESPECIAL POR DIVORCIO INCAUSADO, promovido por ELIMINADO, en contra de ELIMINADO.



CUARTO. – Se hace especial condena al pago de costas en ambas instancias a ELIMINADO, en términos del considerando cuarto de este fallo.




QUINTO. – Atendiendo al contenido del resultando segundo de la presente resolución y al no existir inconformidad de las partes litigantes, la presente sentencia estará a disposición del público para su consulta, cuando así se solicite, incluidos los datos personales de las mismas, conforme al procedimiento de acceso a la información, sin perjuicio de la protección que por mandato constitucional deba hacerse de oficio en relación a los mismos.




SEXTO. – Con copia certificada de la presente resolución, devuélvase el expediente al juzgado de su origen y en su oportunidad archívese el toca donde corresponda como asunto concluido.




SÉPTIMO. – Notifíquese personalmente a las partes, comuníquese y cúmplase.



A S Í, por unanimidad de votos, lo resolvieron y firman los Magistrados que integran la Tercera Sala del H. Supremo Tribunal de Justicia del Estado, LICENCIADAS MARÍA DEL ROCÍO HERNÁNDEZ CRUZ, MARÍA REFUGIO GONZÁLEZ REYES y LICENCIADO FELIPE AURELIO TORRES ZÚÑIGA, quienes actúan con Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe LICENCIADA MARTHA RODRÍGUEZ LÓPEZ, siendo Ponente la Primera de los nombrados y Secretario de Estudio y Cuenta LICENCIADO MIGUEL OSCAR RODRÍGUEZ CASTAÑEDA. - Doy Fe. –

COTEJÓ:














L'MORC.








� Artículo 148. - La madre, el padre, las hermanas, los hermanos, parientes colaterales y tutores, tienen obligación de dar alimentos a las y los menores, mientras éstos llegan a la edad de dieciocho años. En el caso de que la o el acreedor alimentario se encuentre estudiando, la edad máxima será hasta los veinticinco años. También deben alimentar a sus  parientes incapaces dentro del grado mencionado


� Artículo 91. - La o el juez, al recibir una solicitud de divorcio incausado, tiene la facultad de decretar las medidas provisionales necesarias, a fin de proteger a la familia, el interés superior de las niñas, niños y adolescentes, así como para proteger a las personas incapaces. Y antes de que se provea sobre los derechos y obligaciones inherentes a la patria potestad o tutela de las hijas o hijos, la autoridad judicial podrá acordar, a petición de las abuelas, abuelos, tías, tíos, hermanas, o hermanos mayores, cualquier medida que se considere benéfica para las o los menores. La autoridad judicial podrá modificar esa decisión de acuerdo a lo dispuesto en los artículos, 165 y 283 fracción III de este Código.


� Artículo 92. - La sentencia de divorcio fijará la situación de las hijas o hijos, para lo cual la autoridad judicial deberá resolver todo lo relativo a los derechos y obligaciones inherentes a la patria potestad, su pérdida, suspensión o limitación y, en especial, a la custodia y al cuidado de los mismos.


De oficio o a petición de parte interesada, durante todo el procedimiento la autoridad judicial se allegará los elementos necesarios para ello, debiendo escuchar a ambos progenitores y a las o los menores, para evitar conductas de violencia familiar o cualquier otra circunstancia que amerite la necesidad de la medida, considerando el interés superior de éstos últimos. En todo caso protegerá y hará respetar el derecho de convivencia con los padres, salvo que exista peligro para la o el menor.


La protección para las o los menores incluirá las medidas de seguridad, seguimiento y terapia necesarias para evitar y corregir los actos de violencia familiar, las cuales podrán ser suspendidas o modificadas en los términos previstos por el artículo 90 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de San Luis Potosí.


� Tesis: I.3o.C. J/48. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época. 170139. Tribunales Colegiados de Circuito. Tomo XXVII, marzo de 2008. Página 1481. Jurisprudencia (Civil).


� Tesis: IV.2o.C. J/12. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época. 162826. Tribunales Colegiados de Circuito. Tomo XXXIII, febrero de 2011. Página 2053. Jurisprudencia (Común).


� Artículo 947. - Si la resolución constare de varias proposiciones, puede consentirse respecto de unas y apelarse de ella respecto de otras. En este caso, la segunda instancia versará sólo sobre las proposiciones apeladas


� Artículo 88. - El cónyuge que administre o cuide los bienes del otro y cuyos frutos se destinen a satisfacer las necesidades de la familia, tendrá derecho al cincuenta por ciento de la utilidad o ganancial neta que resulte. Para el caso que, además de que ese cónyuge administre esos bienes, se ocupe de la atención del hogar, tendrá derecho a una indemnización mayor a la que se refiere el párrafo anterior. En caso de que uno de los cónyuges se ocupe al cuidado del hogar, tendrá derecho al cincuenta por ciento de la propiedad de los inmuebles y muebles destinados a satisfacer las necesidades de la familia, cuando éstos sean propiedad exclusiva de la o el otro cónyuge. El cónyuge que principalmente se ocupe del cuidado del hogar conservará el cien por ciento de los derechos de los bienes de su exclusiva propiedad, y que se destinen a satisfacer las necesidades del matrimonio o familia. Las disposiciones contenidas en este artículo son aplicables en lo conducente, a la concubina o el concubinario.


� Artículo 90. - En la demanda de divorcio la parte actora podrá demandar de la o el otro cónyuge, una compensación hasta del cincuenta por ciento del valor de los bienes que hubiere adquirido durante el matrimonio, siempre que: I. Hubieran estado casados bajo el régimen de separación de bienes; II. El demandante se haya dedicado en el lapso que duró el matrimonio, preponderantemente, al desempeño del trabajo del hogar y, en su caso, al cuidado de las hijas o hijos, y III. Durante el matrimonio el demandante no haya adquirido bienes propios, o habiéndolos adquirido, sean notoriamente menores a los de la contraparte. La autoridad judicial al dictar la sentencia de divorcio, resolverá sobre tal indemnización, atendiendo circunstancias como son: la edad y el estado de salud; la cualificación profesional y las probabilidades de acceso a un empleo; el tiempo dedicado o que se dedicara a los hijos; la colaboración con su trabajo en las actividades mercantiles, industriales o profesionales del otro cónyuge; la duración del matrimonio y de la convivencia conyugal; la perdida eventual de un derecho de pensión; el caudal y los medios económicos y las necesidades de uno y otro cónyuge; y cualquier otra que el juez considere relevante.


� Tesis: I.4o.C.177 C. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época. 167914. Tribunales Colegiados de Circuito. Tomo XXIX, febrero de 2009. Página 1892. Tesis Aislada (Civil)


� Tesis: VII.1o.(IV Región) 2 C (10a.). Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Décima Época. 2004903. Tribunales Colegiados de Circuito. Libro XXVI, noviembre de 2013. Tomo 2. Página 1317. Tesis Aislada (Común).


� Para la tramitación y resolución de los asuntos ante los tribunales ordinarios, se estará a lo dispuesto por este Código, sin que por convenio de los interesados puedan renunciarse los recursos ni el derecho de recusación ni alterarse, modificarse o renunciarse las normas del procedimiento.


� Artículo 135. - Siempre se hará condenación en costas, pídanlo o no las partes: I.- […]; II.- En contra del que no obtuviere sentencia favorable en segunda instancia. En este caso, la condenación comprenderá las costas de ambas instancias. La condenación no comprenderá los honorarios y gastos ocasionados por promociones, pruebas y actuaciones que sean inútiles y supérfluas o no autorizadas por la Ley.





